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2. »—Los Secretarios • municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL,: para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador CML 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 16 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortizadóa 

de empréstitos. ^ 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
ttKúii iaenl i t la SeDUtlil Social 

' Sección de Entidades Gestoras 
y Colaboradoras del Sistema 

El número 2 del artículo 3 del De
creto 298/1973, de 8 de febrero y el 
número 1 del artículo 6 de la Orden 
de 3 de abril de 1973, que regulan el 
Régimen Especial de la Seguridad 
Social para la Minería del Carbón, 
disponen que la Dirección General de 
la Seguridad Social a propuesta de 
cada una de las Mutualidades Labora
les del Carbón, fijará las cuantías de 
las bases especiales de cotización nor
malizadas que hayan de aplicarse 
dentro del ámbito territorial de cada 
una de aquellas Mutualidades durante 
cada año natural. 

En su virtud, esta Dirección General 
á propuesta de la Mutualidad Laboral 
del Carbón del Noroeste, ha resuelto 
que las bases especiales de cotización 
normalizadas para cada una de las 
categorías y especialidades profesio
nales que han de aplicarse durante el 
año 1975, dentro del ámbito territorial 
de la citada Mutualidad Laboral del 
Carbón, serán las que constan en jos 
cuadros anexos que figuran a conti
nuación, debiendo confeccionarse las 
íelaciones nominales de cotizantes co
rrespondientes a las liqüidaciones de 
cada mensualidad en lá forma previs-

en el númerov2 del artículo 10 de la 
íeferida Orden de 3 de abril de 1973. 

Asimismo existe la obligación de 
aplicar a las cuantías consignadas en 
'as bases normalizadas el tope máxi
mo que se encuentre vigente en cada 
fomento en el transcurso del año 1975. 

Lo que le comunico para su conoci
miento y efectos. 

Madrid, 10 de enero de 1975—El Di
rector General de la Seguridad Social^ 

Bases especiales de cotización normali
zadas para cada una de las categorías 
y especialidades profesionales que han 
de aplicars^durante el año 1975, dentro 
del ámbito territorial de la Mutualidad 

Laboral del Carbón del Noroeste 

1—Personal Técnico titulado interior 
Ingeniero Superior 1.350 
Geólogo 1.200 
Ing. Téc. y Facult. Jefe . . . . . . . 1.200 
Ing. Téc. y Facult. Subjefe 1.160 
Vigilante 1.a . . . . . . . . 1.100 
Vigi lante2.a . . . . . . . . . . . . . . . . 1,060 
Vigilante 3.a. 1.030 
Monitor .... . . . 1.025 
Ing. Téc. y Facult. Auxiliar . . . . 1.000 
Oficial Téc. Organización Serv.. 860 
Jefe de Servicio •. 860 
Aux. Téc. Organización Servicio 590 
2.—Personal técnico no titula

do interior 
Vigilante 1.a . . . . . . . . . . . . . 995 
Vigilante2.a.... . . . . . . . 965 
Vigilante3.a.. . . . . . . . . . . 950 
Oficial Técnico de Organización 860 
Oficial Topógrafo . . 860 
Encargado de Servicio . . . , 715 
Auxiliar Topógrafo . . . . . . . . . 645 
3—Personal obrero del interior 
Artillero... . . . . . . . . 990 
Hundidor Fortif icador. . . . . . . . . 990 
Posteador. 980 
Esteniplero . . . . , . . . . 950 
Ayudante Artillero . . . . . . . . 900 
Minero 1.a . . . 895 
Picador 890 
Soutirador . • * • 850 

Barrenista . . . . . . 840 
Ayudante Barreni^ta 755 
Maquinista de Arranque. . 730 
Entibador 1.a. .\ . . . 715 
Oficial Mecánico y Electromecá

nico 1.a ; 710 
Tubero de 1.a , . . . . . . . . . . . 695 
Ayudante Picador . . . 650 
Maquinista de Tracción . . . . . . . 645 
Oficial Mecánico y Electromecá

nico 2.a... . . . . . . . . . . . . . . . . . 645 
Oficial -de í . a . . . . . . . . . . . . . . . . 645 
Tubero de 2 a . . 645 
Bombero . . . 640 
Entibador 2 . a . . . . . . . . . . . . . . . . . 635 
Oficial de2.a . . . . 630 
Embarcador Señaíista 61S 
Castilletista . . . . . ( . " . . . . . . . 615 
A l b a ñ i l . . . . . . . . . . . . . . 605 
Ayudante Minero . . . . . . . . . . . . 605 
Ayudante Oficios 600 
Frenero o Enganchador . . . . . . ', 600 
Maquinista de Balanza a Plano. 595 
Embarcador — . . . . 590 
Caminero de 1.a. . . . . . . . . 590 
Caballista 590 
Caminero de 2 . a . . . . . . . . . . . . 575 
Frenista Balanza o P l a n o . . . . . . 575 
Sondista..'. 570 
Aprendiz Minero . . 4 9 0 
4—Personal técnico titulado 

exterior 
Ingeniero Superior . 1.135 
Ingeniero Técnico y Facultativo 

J e f e . . . . . . . . . . í.135 
Ingeniero Técnico y Facultativo 

Subjefe.. 995 
L i c e n c i a d o s . . . . . . . . . . . §95 
Ingeniero Técnico y Facultativo 

Auxiliar. . . . . . . . . . . . 875 
Vigilante de La. . . . . . . . . . . . . 685 
Maestro de E n s e ñ a n z a . . . . . . . 665 
Ayudante Técnico Sanitario.... 595 



Graduado Social. 
Vigilante 2^ . . . 
Monitor . . . 
5.-

. . . . . . . . 570 

. . . 545 
545 

-Personal Técnico no Titulado Ex
terior 

Jefe de Servicio. . . . 710 
Jefe de Taller . . . . . . . . . . . . 685 
Vigilante 1.a 685 
Maestro de Servicio o Taller. . . 675 
Encargado de Servicio... . . . . 655 
Oficial Técnico Org. Serv. y De

lineante. 635 
Vigilante 2.a. '... . . • 545 
Oficial Topógrafo. 540 
Vig i lantes .3 . . . . . . .' 535 
Auxiliar Téc. Organización Ser

vicio . . . . . . . . . • . . . . . . 495 
Aspirante Téc. Organización Ser

vicio . . . . . . . . . . . 405 
6— Personal Obrero Exterior 
Maquinista E x t r a c c i ó n . . . . . . . . 595 
Maquinista de Ferrocarri l . . . . . . 595 
Maquinista Tractor o Grúa . 540 
Cuadrero H e r r a d o r . . . . . . . . . . . 535 
Cablista . . . . . . . . . . . . . . . . . . 535 
Fogonero F e r r o c a r r i l . . . . . . . . 525 
Lampistero La . . . . . . . . . . . . 520 
Lam pistero 2.a 510 
Oficial 1.a. . . . . . . . . . . . . . . 505 
Aserrador, Sierra Circular o Dis

co • . . 495 
Aserrador de Cinta . . 485 
Lavador de 1.a..... . • • • • 465 
Oficial de 2.a . . . . . . . . . . . . . 465 
Cuadrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460 
Cabeceador de Madera . . . . . . . . 450 
Caminero... . . . . v . . . . . . . . . . 445 
C o m p r e s o r i s t á . . . . . . . . . . . . . . . . 440 
Maquinista Plano o Balanza.. . 435 
Apuntador de Madera,.... . . . ., 430 
Peón Especialista.... . . . . . . . 430 
Frenista de Balanza o Plano.. • 425 
Lavador 2 . a . . . . . . . . . . . . . . 420 
Ayudantes de Oficios... . . . - . 400 
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39p 
Comportero S e ñ a l i s t a . . . . . . . . . 355 
Pinche de 16-17 años . . . . 330 
Pinche de 14-15 a ñ o s . . . . . . • • 310 
7— Personal Servicios Auxiliares 
Pesador de B á s c u l a . . . . . . . . . . . ^570 
Jefe Guardas Jurados . . . . . . . •. 570 
Auxiliar Laboratorio... 555 
COnduc. Omnibus, Camiones, 

Turismos.. . . 520 
Subjefe Guardas Jurados . . . . . 510 
Conserje.... . . . . . . . . . . . 500 
Dependiente Economato.. . . . . 485 
Guardas Jurados... . . . . . . . . 485 
Basculador . . . . . . . . ' . . 470 
Almacenero • • ' - 450 
Ordenanza . ;. 445 
Enfermero . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
Telefonista . . . . . . . . . * 395 
Mujer dé Limpieza . . . . . . . . . 345 
Portero... . 300 
Aspirante Economato . . . . . . . . . 255 
Botones o Recaderos . . . . . . . . 235 
8.—Personal Administrativo y Eco

nomato 
Directivos, Gerentes y Apodera

dos . . . . . . 1.050 
Jefe Administrativo de 1.a. . . . . 760 
Áhalista de Informática . . . . . 760 

Jefe Despacho Economato de 1.a 675 
Traductor (. 645 
Jefe Administiátivo de 2 .a . . . . . 645 
Asistentes Sociales . . 635 
Oficial 1 .a Administrativo..... 570 
Jefe Despacho Economato de 2.a 540 
Oficial de 2.a Administrativo... 530 
Taquimecanógrafos y Mecanó- -

grafos • • . . . . . . • 455 
Auxiliar Administrativo y Lis

tero • • • • . . . . . . . . . . . . . 435 
Aspirante Administrativo . . . . 270 
^.—Personal de Aglomerados 
Fabricante . . . . . . . . . . 715 
Molinero de Brea . . . . . . 650 
Empaquetador . . 630 
E n g a n c h a d o r . . . . . . . . . . . . . . 595 
Maquinista de P r e n s a . . . . . . . . 555 
Fogonero de Caldera Fija. . . . 525 
Engrasador • • . . . . . . . . . . . . . 520 
Homero . . . . . . . . . . . . . . . . . 450 
Mezclador . . . . . . . . . .. 440 
Observaciones: 

1. a—En el grupo 1.°, se incluyen los 
Peritos Industriales conjuntamente con 
los Ingenieros Técnicos. 

2. a—En el Grupo 5.°, se incluyen los 
Delineantes con los Técnicos de Orga
nización. 

3. a—En el grupo 6.°, paleadoras y 
escogedoras están incluidas en peones. 

4. a—En el grupo 8.°, la denomina
ción de Directivos, Gerentes y Apode
rados comprede todos los cargos de la 
alta dirección y gobierno, así como de 
confianza de las empresas. 

5. a—Se incluye en el Normalizado 
la parte proporcional de las Extras con 
el fin de no cotizar por ellas separadas. 

6. a—En las categorías cuyo salario 
Normalizado rebasa el techo máximo 
de cotización, procede limitar la base 
de la misma hasta la cifra legalmente 
establecida como tal techo o lá que 
en el futuro se establezca, cuando su
fra modificación. 

7. a—En tanto no sufra modificación 
el techo de cotización, la base límite 
será de 950 pesetas diarias. 

León, a quince de enero de mil no
vecientos setenta y cinco—El Delega
do de" Trabajo, Federico A.-Villalobos 
Merino. 261 

mmmM HIDROGRÍICA ¡EL DIIESO 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O S 
Por esta Dirección se han fijado 

las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
por la obra Canal del Esla, Redes de 
acequias, desagües y caminos, expe
diente complementario, en los térmi
nos munieipales siguientes: 

Ciraanes de la Vega, el día 22 de 
enero de 1975, a las diez treinta. 

E l pago dárá comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 41 
del Reglamento de Expropiación for
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 der repeti
do Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de áquellos a quiénes afec
ta.- . * 

Valladolid, 16 de enero de 1975.— 
El Ingeniero Director (ilegible). 273 

• v- * * 

Por esta Dirección se han fijado las 
fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
Canal del Esla, Redes de acequias, 
desagües y caminos, expediente com-
plementario* "en los términos munici
pales siguientes: 

Alg^defe de la Vega, el día 22 de 
enero de 1975, a las doce. 

E l pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada,; con 
sujeción a las normas y formalidades 
que previene el artículo 41. del Re
glamento de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial. \ 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por íncom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe dé la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración éconómica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 51 deL repeti
do Regjamento. 

Lo que se hace, público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afectar 

Valladolid, 16 de enero de 1975.— 
El Ingeniero Director (ilegible). 274 

Administración Municipal 

. Ayuntamiento de 
San Jtísto dé la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento Pie' 
no el presupuesto extraordinario para 
«Ampliación de la obra de alumbrado 
público», cumpliendo lo dispuesto por 
el art 698 de la Ley de Régimen Localr 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo 
de quincé días hábiles, a fin de que 
durante el mismo —que empezará a 
contarse desde la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-



vincia— pueda ser examinado y pre-
sentarse por escrito, por las personas o 
entidades interesadas a que se refiere 
el art. 683 de la Ley por las causas 
relacionadas en el núm. 3 del 696, las 
reclamaciones u observaciones que 
procedan. 

San Justo, a 7 de enero de 1975.—El 
Alcalde (ilegible). 136 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu^ 
lar .cuantas reclamaciones se 
estimen conveñientes, dentro 
de los plazos que para cada: 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1975. Plazo: 15 días 
Villamandos . 161 
Congosto 217 
Gastrillo de la Válduerna 235 
Cebrones del Río 250 
Sena de Luna 263 
RECTIFICACION D E L PADRON MU

NICIPAL DE HABITANTES con re
ferencia al 31 de diciembre de 1974: 

Plazo de 15 días 
Villazala 216 
Cabañas Raras 251 
Rediezmo - Villamanín 259 
PADRONES 
San Andrés del Rabanedo, Padrón mu

nicipal de vehículos automóviles 
que ha de servir de base para la co
branza del arbitrio municipal corres
pondiente.—-15 días., 164 

Santovenia de la Valdoncina, Lista de 
familias pobres con derecho a asis
tencia médico-farmacéutica gratuita 
para 1975. - 1 0 días. 171 

Villaselán, Padrones "de familias po
bres y de vehículos de motor para el 
ejercicio de 1975. —15 días. 149 

Saelices del Río, Padrones de familias 
pobres y de vehículos de motor para 
el ejercicio de 1975.—15 días. 172 

C e a , Padrones de familias pobres y 
de vehículos de motor para el ejer
cicio de 1975.-15 días. 180 

La Antigua, Padrón de vehículos de 
motor a efectos del impuesto muni
cipal para 1975.-15 días. 247 

Zotes del Páramo, Padrón del impues
to municipal sobre vehículos dé mo
tor correspondiente al ejercicio de 
1975.^-15 días hábiles. 249 

Cabañas Raras, Padrón para la exac
ción del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos automóvi
les, para el ejercicio de 1975.— 
15 días. 251 

laguna Dalga, Padrón del impuesto 
municipal sobre vehículos de motor. 

correspondiente al ejercicio de 1975. 
15 días hábiles. 257 

CUENTAS 
Berciános del Páramo, Cuenta de ad

ministración del patrimonio, corres
pondiente al ejercicio de 1974.— 

. 15 días hábiles y 8 más. 202 
Cimanes del Tejar, Cuentas de admi

nistración del patrimonio y de valo
res independientes y auxiliares del 
presupuesto, correspondientes a los 
años 1959 al 1962—15 días y 8 más. 

234 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Rueda del Almirante 
Esta Junta Vecinal de Rueda del 

Almirante, del Ayuntamiento de Gra-
defes, provincia de León, anuncia su
basta para arrendar las hierbas y ras
trojeras de los terrenos propiedad de 
la misma y sitas en los términos de 
«Las Navas» y «El Payuelo», del Ayun
tamiento de Valdepolo, y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.—Tipo de licitación total: 
37.000 pesetas. 

Segunda—Día de la subasta: El 26 
de enero de 1975, a las doce horás, en 
la Casa Concejo de Rueda del Almi
rante. 

Tercera.—Forma de la subasta: Me
diante pujas a la llana, en forma ver
bal, el día de la subasta, teniendo 
preferencia, en caso de empate, los 
vecinos del pueblo de Rueda del Al
mirante. 

Cuarta.—-La Mesa adjudicará el apro
vechamiento a la mejor oferta econó
mica que iguale o supere él tipo de 
licitación. 

Quinta. — El adjudicatario vendrá 
obligado a suscribir el oportuno con
trato. 

Sexta.—Plazo del aprovechamiento: 
Hasta el día 15 de diciembre de 1975. 

Séptima — E l adjudicatario deberá 
abonar el importe de todos los gastos 
ocasionados por esta subasta, incluso 
el de la redacción del contrato. 

Rueda del Almirante, 3 de enero de 
1975—El Presidente (ilegible).. 
44 Núm 97.-418,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Arenillas de Valderaduey 

El Pleno de esta Junta Vecinal, en 
sesión del día de hoy, ha acordado 
proceder a la enajenación, mediante 
subasta pública, de los aprovecha
mientos de los pastos de las fincas 
comunales propiedad de esta Junta 
Vecinal, con un total de. 21 Has. 

Para la celebración de la subasta 
regirá el pliego aprobado por esta Jun
ta Vecinal en sesión del día 16 de 
diciembre de 1974. 

El importe del aprovechamiento será 
de 63.000 pesetas anuales, y el plazo 
dgl aprovechamiento será por los años 
de 1975 a 1978, ambos inclusive. 

El pago se efectuará por anualida
des e ingresará en arcas el primer tri
mestre de cada año. 

Para poder tomar parte en la subas
ta se habrá de depositar el tres por 
ciento de la fianza provisional, que se 
elevará a definitiva, para el adjudica
tario, en el máximo que permita el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

La presentación de plicas, se efec
tuará a partir de la publicación de 
este anuncio, en el domicilió del señor 
Presidente, y hasta las doce horas del 
día anterior a la celebración de la su
basta, en horas de diez a catorce. Las 
plicas deberán venir reintegradas con 
póliza de tres pesetas. 

La subasta se celebrará, por reduc
ción de plazos acordadá por esta Junta 
Vecinal, a las doce horas del día fes
tivo nacional o domingo siguiente a 
aquel en que se cumpla el décimo 
hábil a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia,. 

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario y, por apli
cación del articulo 192 de la Ley de 
Régimen Local, en su núm. 3.°, en 
¡güaldad de condiciones, se preferirán 
los póstores vecinos a los forasteros. 

MODELO DE PROPOSICION 

D , con residencia en . . . . 
. . . . . y D. N. I. núm. . . . . . . , enterado 
de la subasta de pastos de las fincas 
comunales propiedad de la Junta Ve
cinal de Arenillas de Valderaduey, 
para el periodo de 1975- 1978, se com
promete á pagar anualmente, por dicha 
subasta la cantidad de . . . . . . . . . . (en 
letra) pesetas. 

. . . . . . . . , . . . de . . . . . . . . de 1975. 
Firmado 

Arenillas de Valderaduey, a 15 de 
enero de 1975.—El Presidente, Juan 
Martínez. 
233 ^ Núm. 94—704,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon/errada. ' 

Don Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia número 
unú de Ponferrada y su partido. . 

, Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 27 de 1974, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Angel Arias López, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Ponferrada, representado por 
el Procurador D . Francisco González 
Martínez, contra don Germán Giro
nes Lorieux, mayor de edad, indusr 
t r ia l y vecino de Barco de Valdeo-
rras, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos he ^cordado por resolu
ción de esta fecha sacar a pública.su
basta por tercera vez, término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, el siguien
te vehículo embargado como de la 
propiedad de dicho demandado, para 



responder de las sumas reclamadas: 
en el procedimiento: 

.Un ómnibus marca Barreiros, ma
trícula OR-17.664. Valorado en ciento 
veinte m i l pesetas. . 

E l acto del remate tendrá lugar 
en la ^Sala de Audiencia de este Juz
gado el día veinticinco de febrero 
próximo a las once horas, previnién
dose a los licitadores':' Que para to
mar parte en la subasta, todo licita-
dor deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo .menos,-, al diez por cien
to efectivo del valor de los vbienes 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos ; que el tipo dé subasta es 
el anteriormente indicado, admitién
dose toda clase de posturas con las 
reservas estábleóidas en la Ley; qué 
el remate podrá hacerse a calidad dé 
ceder a tercero; que,el depositario de 
los bienes es el propio deudor, del 
domicilio indicado. 

Dado en Ponferrada, a trece de ene
ro d é m i l novecientos setenta y cinco. 
Alberto Rodríguez Martínez.—El Se
cretario (ilegible); 
225 Núm. 9t).—572,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Sagunto 
Don Victoriano Olarte Egido, Juez 

Municipal de la ciudad de Sagunto, 
provincia dé Valencia. 
En méritos de lo acordado en provi

dencia de esta fecha dictado en juicio 
de faltas número 344^74, seguido en 
este Juzgado contra Antonio Merayo 
Voces, sobre daños por imprudencia 
en accidente de circulaGfón, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Muías (Cas
tellón), calle San Pascual, núm. 34, y 
en la actualidad se encuentra en igno
rado paradero, se ha practicado en 
ejecución de sentencia firme la si
guiente: 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Indemnización a José Marta 
Sebastia Martínez . . . . . . . . . . 1.600 

Multa a Antonio Merayo 
Voces . . . . . . . . . ... . . 300 

D, C. 11.a derechos registro . . . 20 
Artículo 28-1.° diligéncias pre

vias y . . . . . . . . 230 
Articuló 10.o-5.a informes Fo

rense . 100 
Artículo 29-1.° tasa ejecución 

sentencia . . . v 30 
D. C. 6.a expedición despachos 750 
Artículo 31-1.° cumplimiento 

despachos 150 
Reintegros Ley del Timbre.. . 192 
Pólizas Mutualidad 320 
Honorarios Médicó de Muías. 500 
Honorarios Perito.. 250 
Artículo 10.°-1.a 6.a tasación 

de costas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

Importa el total s. e. u o.. 4.592 

Y para que sirva de notiiicación en 
forma al expresado condenado al pago, 
Antonio Merayo Voces, se expide el 
presente en Sagunto, a once de enéro 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
Victoriano Olarte Egido. 
242 ' Núm. 95-495,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal de esta ciudad 

en providencia de ésta fecha dictada 
en los autos de proceso civil de cogni
ción que penden en este Juzgado con 
el n.0 265/74, a instancia del Banco de 
Santander, S. A., contra D. Gerardo Te
rrón Rodríguez; sobre reclamación de 
30.000 pesetas, acordó que a dicho de-r 
mandado, que se halla en domicilio y 
paradero ignorados, se le emplace en 
la forma prevenida, en el art. 269 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, señalán
dose el plazo de seis dias para compa
recer en los autos, en cúyo caso se le 
concederán tres más para contestar la 
demanda por escrito y en forma legal, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, será declarado en rebeldía y 
le pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a efectos de 
notificación y" emplazamiento del ex
presado demandado, al que se advierte 
que las copias simples de la demanda 
y dé los documentos que con ella se 
acompañaron se hallan en la Secreta
ría de este Juzgado y le serán entre
gadas al verificar su comparecencia, 
extiendo la presente cédula en Ponfe
rrada, a nueve de enero de mil nove
cientos setenta y cinco.—El Secretario, 
Lucas Alvarez. 
230 Núm. 91.-374,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
En vir tud de lo acordado en ejecu

ción de sentencia de las diligencias 
n.0 49 de 1972, instruidas por robo 
frustrado y habiéndose dejado sin 
efecto la suspensión del cumplimiento 
del arresto correspondiente al impago 
dé la multa impuesta, se requiere al 
penado Antonio Fernández Pachón, de 
18 años, en la fecha de la sentencia, 
hijo de Miguel y Carmen, soltero, pin
tor, natural de Puente-Genil y veci
no de León, C/.-Pío X I I , n.0 30, bajo, 
actualmente en paradero desconocido 
para que en término de cinco días 
satisfaga cinco .mil pesetas, importe 
de dicha pena, bajo apércibimiento 
de que -si no lo veriñca sufrirá un 
día dé arresto por cada-doscientas cin
cuenta pesetas que dejare de abonar. 

León, trece de enero de m i l nove
cientos setenta y cinco.—El Sécreta-
rio (ilegible). 218 

Cédula de citación 
En virtudi de lo acordado por el señor 

Juez del Juzgado Municipal núm. uno 
de los dé esta ciudad de León, en las 
diligencias de juicio de faltas número 

749-74, sobre estafa, por la presente se 
cita a Arturo Abelló Gomera, hijo de 
Arturo y de Rosario, nacido en Barce
lona, el día ocho de mayo de mil no
vecientos cincuenta y seis, que tuvo 
su último domicilio en esta ciudad, 
calle Relojero Losada, número cuatro, 
entresuelo, centro, hallándose eft la 
actualidad en ignorado paradero, para 
ante este Juzgado el día cinco de fe
brero próximo, a las diecisiete horas, y 
en la Sala Audiencia del mismo, sita 
en calle Roa de la Vega, 14. entresuelo, 
al objeto de proceder a la vcelebración 
del juicio de faltas anteriormente indi
cado. 

Y para qúe consté y sirva de cita
ción en forma a referido Arturo Abelló 
Gomera, y del cual se desconoce el 
actual paradero y domicilio, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido y firmo la 
presente en León, a quince de enero 
de mil novecientos, setenta y cinco.— 
El Secretario, Mariano Velasco. 267 

ANUNCIO OFICIAL 

Don José Luis Nieto Alba, Recaudador 
Diplomado por la Escuela Nacional 
del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local (Ministério de la 
Gobernación) y demás Centros no 
Estatales. 
Hace sáber: Que queda abierta la 

cobranza, de los Centros que se indi
can, días y localidades en el mes en 
curso, del ejercicio 1974.. 

Días 15 y 16, San Justo de la Vega 
y San Román, cuotas préstamo a Mi
nisterio Agricultura, sobre acequias 
hormigonadas; plazo' voluntario^ 15 
marzo, 16 a último, 10 por 100 demora, 
1 abril 20 por 100 Hermandad. 

Días 20, 21 y 22, Comunidad Regan
tes, Presa Forera, en L a Milla, Caírizo, 
Quintanilla, Llamas, Villanueva hasta 
el día 20 de febrero voluntario, el 21 
20 por 100 y demoras. 

Día 23.—Comunidad Regantes Ma-
tachana (Castropodame), cuotas usua
rios, hasta el día 23 en voluntaria, el 
24, recargos y demoras. 

Día 24.—Ayuntamiento Peranzanes, 
techos paja, bajadas aguas, canalones, 
fachadas sin revocar, tránsito anima
les, rodaje vehículos no Jhecánicos, 
perros, hasta 15 marzo voluntario; 16 
a último 10 ppr 100 recargo prórroga, 
y 1 marzo 20 por 100.. 

Día 27.—Junta Barrillos de Curueño, 
2 ° plazo dé Contribuciones Especiales 
(enganches) este segundo dividido en 
dos que ha sido. 

Día 28.—Comunidad Regantes Los 
Comunes, en Villapadierna t i a 2 V 
Palacios de 3 a 5; plazo voluntario 
hasta día 28 febrero, 29 con recargo y 
demora. 

(Pasados los días marcados, en León, 
c/Juan de Badajoz, 3, (oficinas), por 
giro postal o bancos domiciliándolos. 

León, 11 de enero de 1975.—José 
Luis Nieto Alba. 258 


